
Acta de la Junta de Centro Extraordinaria celebrada el jueves 22 de julio de 2021 

A las 9:35 horas, en segunda convocatoria, se reúne con carácter extraordinario la Junta 
de la Facultad de Medicina, Odontología, Fisioterapia y Farmacia, mediante 
videoconferencia, con el siguiente 

Orden del día: 

1- Propuesta y aprobación, si procede, de los horarios y calendarios de exámenes para los 
distintos Grados de la Facultad, que quedaban pendientes, para el próximo curso 
académico. 

2- Propuesta y aprobación, si procede, del nuevo reglamento de incidencias de la 
Facultad. 

3- Propuesta y renovación de miembros de la Comisión Académica del Grado en 
Odontología. 

Aunque no se encuentra en el Orden del día, la Sra. Decana desea hacer un pequeño 
informe antes de comenzar con este: 

- Ayer por la tarde se celebró una reunión con la Vicerrectora de Infraestructuras, que 
informó de detalles relativos al nuevo Aulario del Campus de Ciencias de la Salud: 

▪ A partir de septiembre se pone en marcha una nueva línea de autobús, la 26C, que saldrá 
de la Plaza Circular y que llegará a la rotonda nueva del aparcamiento. La línea que 
actualmente llega al Pabellón Docente no se modifica. 

▪ El recurso que paralizó el pliego de contratación del material de los laboratorios se ha 
resuelto favorablemente para la UMU. Por tanto, queda desbloqueado y se podrá seguir 
con el amueblamiento de los laboratorios, quedando todo colocado para final de año. 

▪ Se ha adjudicado el proyecto de la sala de disección, con un plazo de finalización de 6 
meses, a partir de julio. En enero acabarán las obras y se comenzará a dotar. 

▪ Se ha adjudicado la cafetería del nuevo Campus a Lope, que la abrirá en septiembre, en 
principio en su ubicación actual (enfrente del Laib) y, posteriormente, se trasladará al 
espacio definitivo. 

▪ Se ha adjudicado el servicio de reprografía, que podrá ser usado a comienzos de curso. 

▪ Se está montando la conserjería, que estará dispuesta para el 6 de septiembre. 

▪ Las salas de Fisioterapia están siendo ultimadas y se está haciendo el traslado de 
materiales para que en septiembre pueda comenzar allí la docencia de 4º de Fisioterapia. 
La sala de hidroterapia se acabará a lo largo del primer cuatrimestre. 

▪ Se prevé que durante el primer cuatrimestre vayan quedando todos los laboratorios 
equipados. F
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▪ El día 29 de julio habrá una visita para los equipos decanales. Se avisará a la delegación 
de alumnos y a los directores de los departamentos implicados en el traslado. 

El profesor Miguel García Salom pregunta si se va a asfaltar el acceso del aparcamiento 
de arriba hasta el aulario. La Sra. Decana contesta que se va a compactar y echar chinarro. 

La profesora Matilde Moreno comenta que el acceso de los cadáveres a la sala de 
disección se va a hacer por donde está la cafetería. Quiere que quede constancia de que 
no es el sitio adecuado. La Sra. Decana informa que ya hizo esa protesta verbal. La 
profesora Isabel Hernández también muestra su disconformidad con la ubicación de este 
acceso. La Junta de Facultad decide que se va a hacer una queja formal al Vicerrectorado 
de Infraestructuras. 

La alumna Raquel Pina pregunta si Medicina se traslada en el segundo cuatrimestre y se 
le comenta que la Junta de Facultad acordó que el traslado se haría el siguiente curso. 

- El tema del aumento de 60 plazas de la UCAM ha ido a Consejo Interuniversitario. El 
equipo decanal preparó un escrito, con argumentos en contra de ese aumento, que 
presentó el Sr. Rector en ese Consejo. Se aprobó el aumento de las 60 plazas sin realizarse 
votación, tal y como dictaminó la Sra. Consejera. La Junta de Facultad decide expresar 
su rechazo unánime a la forma (sin permitir la votación) en que se ha tomado la decisión 
de aumentar las 60 plazas de la UCAM en el Consejo Interuniversitario. 

Punto 1. Propuesta y aprobación, si procede, de los horarios y calendarios de exámenes 
para los distintos Grados de la Facultad, que quedaban pendientes, para el próximo curso 
académico. 

Se aprueba el calendario de exámenes de Medicina con los siguientes cambios: 

▪ Convocatoria de diciembre-enero: Inmunología pasa del martes 11 de enero al lunes 10. 
Esplacnología pasa del viernes 14 al martes 11. Fisiología II pasa del lunes 10 al lunes 
17. Faltaba por incluir Habilidades Médico-Quirúrgicas, que se coloca el jueves 20 de 
enero. 

▪ Convocatoria de junio-julio: Esplacnología pasa del jueves 30 de junio al viernes 1 de 
julio y Organografía del 1 al 30. Faltaba por incluir Sistema Nervioso, que se coloca el 
29 de junio. Toxicología pasa del sábado 25 de junio al miércoles 29. Las optativas de 4º 
y 5º pasan al sábado 25 de junio. 

Se aprueba el calendario de exámenes de Odontología con los siguientes cambios:  

No se habían incluido entre los exámenes del 2º cuatrimestre de 1º las asignaturas del 
plan nuevo. Se incluyen el mismo día que estaba programada la correspondiente 
asignatura del plan viejo.  

▪ Convocatoria de diciembre-enero: Faltaba por incluir Patología Quirúrgica II, que se 
coloca el viernes 17 de diciembre. Se ha corregido un error detectado en las asignaturas 
de Patología Médica.  
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▪ Convocatoria de junio-julio: Ortodoncia 2 pasa del viernes 24 de junio al martes 21. 
Ortodoncia 4 pasa del martes 21 de junio al viernes 24. 

Se aprueba el calendario de exámenes de 1º de Farmacia. Se aclara que se va a abrir un 
acta especial en determinadas asignaturas en la convocatoria de diciembre-enero para 
aquellos alumnos que finalizan sus estudios en este curso. Se trataría de una excepción de 
la adaptación al plan. 

Se aprueban los horarios de 1º de Medicina y 5º de Farmacia. 

La alumna Sara Kzizak recuerda que siguen a la espera de conocer el horario de prácticas 
de Farmacología General de 3º de Medicina. Se enviará el anexo por el Aula Virtual. 

Punto 2. Propuesta y aprobación, si procede, del nuevo reglamento de incidencias de la 
Facultad. 

Debido a que se van a producir cambios en el procedimiento administrativo de solicitud 
de convocatoria de incidencias, se decide aplazar este punto hasta que el procedimiento 
esté aprobado. 

Aunque no viene como punto del orden del día, la Junta de Facultad decide mantener las 
franjas horarias que se diseñaron con motivo del COVID para los exámenes. 

Punto 3. Propuesta y renovación de miembros de la Comisión Académica del Grado en 
Odontología. 

La profesora Laura López González entra a formar parte de la comisión como 
coordinadora de 1º. 

La alumna Raquel Pina solicita la elaboración de un calendario de Juntas de Facultad. 

La Sra. Decana informa que el día 6 de septiembre tendrá lugar la Bienvenida de la 
Facultad de Medicina a los nuevos alumnos. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:55 h del día señalado.  

Pilar Almela Rojo  

Secretaria de Facultad 

Asistentes 

Grupo A: 

Almela Rojo, Pilar 

Arense Gonzalo, Julián Jesús 

Bravo González, Luis Alberto F
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Del Baño Aledo, María Elena 

Escolar Reina, María Pilar 

Ferrer Cazorla, Concepción 

Gimeno Arias, Lourdes 

Gómez García, Francisco José 

Hernández García, Isabel 

Iniesta Martínez, Antonio Ángel 

López Cano, Bernardo 

López Jornet, María Pía 

Madrid Cuevas, Juan Francisco 

Martínez-Esparza Alvargonzález, Mª Concepción 

Montilla Herrador, Joaquina 

Moreno Cascales, María Matilde 

Pérez Fernández, Virginia 

Robles Moreno, Carmen 

Rubio Pedraza, Gonzalo 

Sáez Gómez, José Miguel 

Salmerón Martínez, Diego 

Solano Muñoz, Francisco 

Vicente Hernández, Ascensión 

Grupo B: 

Aguinaga Ontoso, Enrique 

Febrero Sánchez, Beatriz 

García Salom, Miguel 

Guerrero Sánchez, Yolanda F
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Grupo C: 

Manzanera Gutiérrez, Catalina 

Kzikaz Yacoubi, Sara 

Campillo Andrada, Borja 

Pina Ballesta, Raquel 

Marín Marqués, Antonio 

Ortuño Hernández, Cristina 

Otálora Nicolás, Irene 

Grupo D: 

Carrasco López, Joaquín 

González Ulloa, María del Carmen 

Mirete Tomás, Juan José 

Excusan su asistencia: 

Herrero Ezquerro, María Trinidad 
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